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 Anuncio de la Subdirección General de Recursos 
sobre notificaciones de las resoluciones recaídas 
en los recursos administrativos números 182/01
y 3893/01.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fecha 4 de octubre
de 2004, respectivamente, adoptadas por el Secretario 
General de Transportes del Departamento, en los expe-
dientes números 1582/01 y 3893/01.

«Examinado el recurso extraordinario de revisión 
formulado por Garrigos y Castillejos, S.L., contra resolu-
ción del Subsecretario del Departamento de fecha 16 de 
febrero de 2001, que resuelve recurso de alzada inter-
puesto contra resolución de la suprimida Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles y Transportes por Carretera de 22 
de abril de 1999, que le sancionaba con multa totalizada 
de 180,30 euros (30.000 pesetas), por vulnerar el conte-
nido del artículo 142.k) de la Ley 16/87, por exceso en 
los tiempos máximos de conducción autorizados. (Expte. 
IC 425/99.)

Antecedentes de hecho

Primero.–La parte recurrente basa el presente recurso 
extraordinario de revisión en justificar los hechos denun-
ciados, alegando la caducidad del expediente en aplica-
ción del artículo 42.2 de la Ley 30/92, modificada por 
Ley 4/1999.

Segundo.–Recurso que ha sido informado por el órga-
no sancionador en sentido desfavorable.

Fundamentos de derecho

I. El artículo 119.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, establece que “el órgano 
competente para la resolución del recurso podrá acordar 
motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de 
recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consul-
tivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se 
funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 
del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen 
desestimado en cuanto al fondo otros recursos substan-
cialmente iguales”.

II. Es doctrina reiterada del Consejo de Estado que 
dado el carácter excepcional del recurso extraordinario 
de revisión, en que la finalidad es la impugnación de ac-
tos administrativos firmes, únicamente puede fundamen-
tarse en alguna de las causas taxativamente enumeradas 
en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y que han de 
interpretarse estrictamente, sin que pueda extenderse a 
supuestos distintos de los que dicho artículo señala.

El recurrente en su escrito no invoca ni justifica la 
concurrencia de error de hecho ni de ninguna otra de las 
aludidas causas, alegando cuestiones que tienen naturale-
za jurídica y son, por tanto, ajenas a las circunstancias del 
citado artículo 118.1 de la Ley 30/1992.

Ha manifestado el Consejo de Estado reiteradamente 
(entre otros, dictamen n.º 225/99) que el error de hecho 
ha de consistir en un extremo puramente fáctico que re-
sulte constatable de la documentación incorporada al 
expediente, sin necesidad de recurrir a interpretación ju-
rídica alguna. Esta característica no se da con respecto a 
lo alegado por el recurrente, por lo que, de acuerdo con el 
artículo 119 antes citado, se acuerda la inadmisión a trá-
mite del presente recurso extraordinario de revisión.

III.–La disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, atribu-
ye la competencia para conocer del recurso extraordina-
rio de revisión al órgano administrativo que haya dictado 
el acto objeto de recurso.

En el presente caso, fue el Subsecretario de Fomento 
quien dictó la resolución del recurso de alzada, cuya revi-
sión pretende la parte recurrente, no obstante lo cual,
teniendo en cuenta que el artículo 7 del Real Decre-
to 1474/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, 

atribuye al Secretario General de Transportes las compe-
tencias que en materia de transportes por carretera co-
rrespondían con anterioridad al Subsecretario, haciendo 
depender jerárquicamente de aquella Secretaría General 
a la Dirección General de Transportes por Carretera, ór-
gano que dictó el acto originariamente impugnado, es 
forzoso concluir que corresponde conocer del presente 
recurso extraordinario de revisión a la Secretaría General 
de Transportes.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos y el informe de la Abogacía 
del Estado, ha resuelto inadmitir a trámite el recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto por Garrigos y Casti-
llejos, S.L., contra la resolución de 16 de febrero
de 2001, que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
contra resolución de la suprimida Dirección General de 
Ferrocarriles y Transportes por Carretera de 22 de abril 
de 1999, que le sancionaba con multa de totalizada
de 180,30 euros (30.000 pesetas).

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación.»

«Examinado el recurso extraordinario de revisión 
formulado por Transportes de Sabadell, S.C.L., contra 
resolución de la Subsecretaría del Departamento de fe-
cha 30 de mayo de 2001, que resuelve recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la suprimida Dirección 
General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera
de 31 de julio de 1998, que le sanciona con multa de 
250.000 pesetas (1.502,53 euros), por vulnerar el conte-
nido del artículo 140.e) de la Ley 16/1987, por negativa u 
obstrucción a la actuación de los servicios de inspección 
del transporte. (Exp. n.º IC-1296/1998.)

Antecedentes de hecho

Primero.–La parte recurrente basa el presente recurso 
extraordinario de revisión en justificar los hechos denun-
ciados, alegando no haber podido presentar los discos 
diagrama solicitados por no haber recibido el requeri-
miento correspondiente, así como falta de traslado de
la propuesta de resolución y omisión del trámite de
audiencia.

Segundo.–El recurso ha sido informado en sentido 
desfavorable por el órgano sancionador.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 119.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, establece que “el Órgano 
competente para la resolución del recurso podrá acordar 
motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de 
recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consul-
tivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se 
funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 
del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen 
desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancial-
mente iguales”.

2. Es doctrina reiterada del Consejo de Estado que 
dado el carácter excepcional del recurso extraordinario 
de revisión, en que la finalidad es la impugnación de ac-
tos administrativos firmes, únicamente puede fundamen-
tarse en alguna de las causas taxativamente enumeradas 
en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y que han de 
interpretarse estrictamente, sin que pueda extenderse a 
supuestos distintos de los que dicho artículo señala.

El recurrente en su escrito no invoca ni justifica la 
concurrencia de error de hecho ni de ninguna otra de las 
aludidas causas, alegando cuestiones que tienen naturale-
za jurídica y son, por tanto, ajenas a las circunstancias del 
citado artículo 118.1 de la Ley 30/1992.

Ha manifestado el Consejo de Estado reiteradamente 
(entre otros, dictamen n.º 225/1999) que el error que el 
error de hecho ha de consistir en un extremo puramente 
fáctico que resulte constatable de la documentación in-
corporada al expediente, sin necesidad de recurrir a inter-
pretación jurídica alguna. Esta característica no se da con 
respecto a lo alegado por el recurrente, por lo que, de 
acuerdo con el artículo 119 antes citado, se acuerda la 
inadmisión a trámite del presente recurso extraordinario 
de revisión.

3. La disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, atribu-
ye la competencia para conocer del recurso extraordina-
rio de revisión al órgano administrativo que haya dictado 
el acto objeto de recurso.

En el presente caso, fue el Subsecretario de Fomento 
quien dictó la resolución del recurso de alzada, cuya revi-
sión pretende la parte recurrente, no obstante lo cual,
teniendo en cuenta que el artículo 7 del Real Decre-
to 1474/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, 
atribuye al Secretario General de Transportes las compe-
tencias que en materia de transportes por carretera co-
rrespondían con anterioridad al Subsecretario, haciendo 
depender jerárquicamente de aquella Secretaría General 
a la Dirección General de Transportes por Carretera, ór-
gano que dictó el acto originariamente impugnado, es 
forzoso concluir que corresponde conocer del presente 
recurso extraordinario de revisión a la Secretaría General 
de Transportes.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos y el informe de la Abogacía 
del Estado, ha resuelto:

Inadmitir a trámite el recurso extraordinario de revi-
sión interpuesto por Transportes de Sabadell, S.C.L., 
contra resolución de la Subsecretaría del Departamento, 
de 30 de mayo de 2001, que desestimó el recurso de alza-
da interpuesto contra resolución de la suprimida Direc-
ción General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera 
de 31 de julio de 1998, que le sancionaba con multa
de 250.000 pesetas (1.502,53 euros).

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, desde el 
día siguiente a su notificación.»

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–Subdirector Gene-
ral de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.–58.922. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 Resolución de la Dirección General de Trabajo por 
la que se anuncia la modificación de los Estatutos 
de la «Federación Nacional de Operadores de 
Máquinas Recreativas y de Azar» (Depósito nú-
mero 2002).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada federación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Carlos Abad García mediante escrito de 
fecha 12 de noviembre de 2004 y se ha tramitado con el 
número 115611-13208.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 25 de noviembre la subsanación 
de los mismos, que fue efectuada el día 9 de diciembre.

La Comisión Permanente de la federación reunida el 
20 de octubre de 2004 adoptó, por unanimidad, el acuer-
do de modificar el domicilio social recogido en el ar-
tículo 6.º de los estatutos quedando fijado en Madrid, 
calle Castelló, número 24, esc. 2, 1.º dcha.

La certificación del acta está suscrita por don Carlos 
Abad García, en calidad secretario con el visto bueno del 
presidente, don  Juan Ceva Alonso.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 


